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Condenado MERLIN HERNANDEZ BERNAL
C.C# 1022423972

SIGCMA

CONSTANCIA TRASLADO DE RECURSO DE REPOSICIÓN

A partir de hoy VEINTISIETE (27) DE DICIEMBRE DE 2023 , quedan las
diligencias en secretaria a disposición de quien interpuso recurso de reposición
contra la providencia del ONCE (11) de OCTUBRE de DOS MIL VEINTITRES
(2023), por el término de (;Jos (2) día$ de conformidad a lo dispuesto en el Art; 189
inciso 2° del C.P.P. Vence eídia VEINTIOCHO (28) DE.DICIEMBRE DE 2023 .

Vencido el termino del traslado, SI
recurso.

EL SECRETARIO(

ERIKA MARCE castellanos

NO

Ubicación 20266

Condenado MERLIN HERNANDEZ BERNAL
C.C #1022423972 ^

se presentó sustentación del

CONSTANCIA TRASLADO DE RECURSO DE REPOSICIÓN

A partir de hoy 29 de Diciembre de 2023, quedan las diligencias en secretaria a
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 2 de Enero
de 2024.

Vencido el término del traslado, SI NO se presentó escrito.

EL SECRETARIO(A)

ERIKA CASTELLANOS
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PROCEDmiENTO LEY 906/04

Radicación: Único 11001-60-00-QOO-2022-00994-00 / Interno20266 / Autointerlocutorio: 1578
Condenado: MERUN HERNANDEZ BERNAL

Cédula: 1022423972

Delito: CONCIERTO PARA DELINQUiR AGRAVADO y TRÁFICO DE ESTUPEFACIENTES
RRESUELVE 2 OFICIO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO VEINTIUNO DE EJECUCIÓN DE PENAS

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Bogotá, D.C., once (11) de octubre del dos mil veintitrés (2023).

1OBJETO DE LA PROVIDENCIA

AVOCAR el conocimiento de las presentes diligencias de conformidad con lo'
dispuesto en el artículo 38 de la Ley 906 de 2004 y ejriitir pronunciamiento en
torno a la SITUACIÓN JURÍDICA del sentenciado MERLÍNi HERNÁNDEZ
BERNAL. \ , v'

\\ 3
\- '\

2.- ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

2.1En sentencia proferida el 24 de mayo-de 2022'', por el Juzgado 1° Penal
del Circuito Especializ^doi de Bogotá, fué, condenado MERLÍN HERNÁNDEZ
BERNAL, como Cómplice penalmehte résponsable del delito de Concierto
para Delinquir^Agrav'adó,j;:en Concurso Heterogéneo con el de Tráfico,
Fabricación o Rorte 'ápEstupefacientes, a las PENAS Principales de 51
Meses. de Prisión y WÍuJtá'da 1352 S.M.L.M.V., así como a la Accesoria de
Inhabilitación pará\el Ejercicio de Derechos y Funciones Públicas, por el
mishio lápso de la pena principal, negándole tanto el subrogado de la
Suspensión Condicional de la Ejecución de la Pena, como el mecanismo
sustjtutivo de la Prisión Carcelaria por la Domiciliaria.

/.

.

2.2.-'Én la sentencia se dispuso que el INPEC trasladase al condenado
MERLÍN HERNÁNDEZ BERNAL, a un centro de reclusión y allí purgara la
pena de prisión que le fue impuesta, como quiera que se encontraba bajo
Medida de Aseguramiento de Detención Domiciliaria impuesta en el

proceso matriz 110016000057201800123, la cual fue revocada y no se
concedió subrogado alguno. Para dicho fin, se ofició a la Cárcel y
Penitenciaria de Media Seguridad "La Modelo" de Bogotá.

2.3.- En fallo del 24 de marzo del 2023^, ia Sala Penal del Tribunal Superior
de Bogotá, confirmó la sentencia de primera instancia proferida en contra del
condenado MERLÍN HERNÁNDEZ BERNAL.

2.4." Conforme la revisión que se hace de la integridad del proceso, se tiene
que el sentenciado MERLÍN HERNÁNDEZ BERNAL, estuvo en detención
domiciliaria conforme a la Medida de Aseguramiento impuesta, desde el 09

1 Archivo digital 071 carpeta primera instancia.
2Archivo digitai 01 carpeta segunda instancia.
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de mayo del 2019 (captura), hasta el 21 de junio del 2022^, fecha en la cual
se procedió por el INPEC al traslado del domicilio a la reclusión y no fue

encontrado en el sitio de detención, como tampoco con posterioridad a ello

se presentó ante el establecimiento carcelario para el cumplimiento de lo que

faltaba de la pena, como se dispuso en la sentencia y era de su pleno
conocimiento, es decir, 37 meses y 13 días. / /

2.5." Por el fallador se libró orden de captura"^ en contra del sentenciado-
MERLÍN HERNÁNDEZ BERNAL, para el cumplimiento de la que falta de la-'
pena impuesta, es decir, 13 meses y 17 días. '• ^ \

3.-OTRAS DETERMINACIOÑÉS. \

Se dispone Avocar el conocimiento de Jas presentes diligencias seguidas en
contra del sentenciado MERLÍN HERNÁNDEZ BERNAL\ dexonformidad con
lo contemplado en el artículo SSr'cie la Ley 906 de 2004, a quien no se le
concedió subrogado penal alguno y se,éncuentra con orden de captura
vigente, por lo que se e^stará a la espera de la materialización de la misma.

' \

Por lo anterior,/s'e ordená por el Centro de Servicios Administrativos de
estos Juzgado$, se:' ^ ^ \

a) Informe al Juzgado fallador y al director de la Cárcel y Penitenciaria de
Media éfeguridad "La Modelo" de Bogotá, que este Juzgado asumió la
ejecución \de la pena del condenado MERLÍN HERNÁNDEZ BERNAL,
impuesta en este proceso con CUI 11001600000020220099400 que se
origino por RUPTURA PROCESAL del CUI 110016000057201800123
matriz.

b) Se oficie a la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad "La Modelo" de
Bogotá, para que, se actualice la hoja de vida del sentenciado MERLÍN
HERNÁNDEZ BERNAL, y el SISIPEC, en el sentido de que el procesado en
atención a la Medida de Aseguramiento Privativa de la Libertad, y la cual
debía cumplir en de Detención Domiciliaria, estuvo bajo dicho beneficio entre
el 09 de mayo del 2019 (captura), hasta el 21 de junio del 2022 (imposibilidad
traslado), es decir, 37 meses y 13 días. Que por el fallador se libró orden de
captura en contra del condenado para el cumplimiento de lo que falta de la
pena impuesta, es decir, 13 meses y 17 días.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO VEINTIUNO DE
EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.,

JMSL Calle 11 No. 9 A - 24, EdificioKaysser, Piso 6, Tal (571) 3423041
Bogotá, Colombia

www.ramaiudicial.aov.co
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RRESUELVE 2 OFICIO

RESUELVE

PRIMERO: AVOCAR las presentes diligencias seguidas en contra del

penado MERLÍN HERNÁNDEZ BERNAL, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 38 de la Ley 906 de 2004.

SEGUNDO: RECONOCER que el condenado MERLÍN HERNÁNDEZ— )
BERNAL, cumplió de la pena impuesta de 51 meses de Prisión,\un total de^'
37 meses y 13 días, encontrándose pendiente de purgai^ 13[ nri^es y 17"
días, para lo cual se encuentra con orden de captura^vi^ent'?, tal y como se
dejó anotado en la parte motiva de este proveído. \ \\ \ \ \

TERCERO: Por el Centro de Servicios,,Adrninistrat¡vos de éstoá Juzgados,
dese cumplimiento en forma .iñmediat^ al acapite de OTRAS
DETERMINACIONES, contenido en laCpa/te píotiva de este auto.

CUARTO: Contra esta providencia proceden, en lo pertinente y según su
naturaleza, los recursos dé Ley. \ >

NOTIFÍQUESE Y CIJIVIPLASE

JESSICA VALERIA OCAMPO REY

JUEZ

X

Firmado Por

Jessica Valeria Ocampo Re]

If LaSecrelarie
Juzgado De Circuito

Ejecución 021 De Penas Y Medidas De Seguridad

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y ei decreto reglamentario 2364/12

Código de verificación: 8435cb9e4fca4673t>4b831fib5651acbd5869faf6c77bcda987c2d51d63e8013

Documento generado en 11/10/2023 08:05:37 PIVl

En la Fecha

La anterior Providencia

JMSL Caile 11 No. 9 A - 24, Edificio Kaysser, Piso 6, Tel (571) 3423041
Bogotá, Colombia

www.ramaiudicial.aov.co

de Bogotá
Notifique por Estado No.



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL:

https://procesojudiclal.ramajudlcial.gov.co/FirmaElectronlca
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Rama Judicial
Coa-jejo Superior de !a Judicatura i SIGCMA
Ropúblicá de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 021 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
Calle 11 No. 9A-24 KAYSSER

ventanilla2csiepmsbta@.cendoi.ramaiudicial.aov.co

BOGOTÁ D.C., Noviembre tres (3) de dos mil veintitrés (2023)

SEÑORÍA)
MERLÍN HERNANDEZ BERNAL

KRA 29 A NO. 4 A-42

BOGOTA DO

TELEGRAMA N° 2627 1 \

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 20206
REF: PROCESO: No.-'l 10016000000202200994 V

CONDENADO: MERLIN HERNANDEZ BERNAL \
1022423972 V 'i \

NOTIFICARLO providencia once (11) de octubre de DOS MIL VEINTITRES (2023) MEDIANTE LA CUAL
EL JUZGADO RESUELLE RECONOCER QUE EL CONDENADO MERLÍN HERNÁNDEZ BERNAL, CUMPLIÓ DE LA
PENA IMPUESTADE 51 MESES DE PRISIÓN, UN TOTAL DE 37 MESES Y 13 DÍAS, ENCONTRÁNDOSE PENDIENTE
DE PURGAR 13 MESES Y 17 DÍAS, PARA LO CUAL SE ENCUENTRA CON ORDEN DE CAPTURA VIGENTE. SE
SOLICITA PARA LAS PROXIMAS NOTIFICACIONES APORTAR UN CORREO ELECTRONICO O DEBE AGENDAR
CITA PREVIA CON LA COORDINACION DEL CENTRO DE SERVICIOS DE ESTA DEPENDENCIA JUDICIAL Y/O CON
EL TITULAR DEL JUZGADO. FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL
CORREO ELECTRÓNICO: ventanilla2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.aov.co

LICETH RIASCOS MARTINEZ

ASISTENTE ADMINISTRATIVA

3/11/2023 5:13:00 p. m.



JULIO ANDRÉS GÓMEZZULUAGA

ABOGADO TITULADO - Universidad Militar Nueva Granada

ESPECIALISTA EN DERECHO PENAL - Universidad Sergio Arboleda

Bogotá D.C., 9 de noviembre de 2023

Señores

JUZGADO 21 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA
E.S.D.

M. RECURSODE REPOSICION

Proceso No. 110016000000202200994 NI.20266

Procesado: Merlín Hernández Sema/

Numero Identificación: 1022423972

JULIO ANDRÉS GÓMEZ ZULUAGA, mayor yvecino de esta ciudad, abogado en ejercicio,
identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando como defensor de
confianza del ciudadano Merlin Hernández Bernal, por modio del presente escrito
interpongo RECURSO DE REPOSICIÓN en contra de la providencia proferida por su
despacho el día 11 de octubre de 2023 en donde se avoco conocimiento yse pronunció
sobre la situación jurídica del condenado, lo anterior con base en los siguientes:

HECHOS

Primero: El día 24 de mayo del año 2022 el Juzgado Primero Penal del Circuito
Especializado dicto la sentencia condenatoria respectiva por elpreacuerdo realizado entre
las partes, condenando al procesado a la pena de 51 meses de prisión y multa de 1352
S.M.M.L.V. por el delito deconcierto para delinquir agravado ytráfico deestupefacientes.
En dicho fallo selenegó el mecanismo de la libertad condicional solicitado por esta defensa
porno acreditar con la hoja de vida laconducta en el centro de reclusión.

Segundo: Posteriormente en el fallo proferido el día 24 de marzo del 2023, laSala Penal
del Tribunal Superior de Bogotá, confirmó la sentencia de primera instancia proferida en
contra del condenado.

Tercero: El dia 11 de octubre el Juzgado 21 de Ejecución de Penas yMedias De Seguridad
enla providencia que se recurre, enauto donde se avoco elconocimiento yse pronunció
sobre la situación jurídica del condenado, sefialo que eldía 21 demayo del 2022 elINPEC
procedió a trasladado al centro de reclusión para el cumplimiento de la pena, dirigiéndose

Calle IOS A numero 14-92 oficina 313

Jullogomez,ap@gmaÍl.eom
Tel 3004703S4S

Bogotá.

JULIO ANDRÉS GÓMEZ ZULUAGA

ABOGADO TITULADO - Universidad Militar Nueva Granada

ESPECIALISTA EN DERECHO PENAL - Universidad Sergio Arboleda

a su domicilio ubicado en lacarrera 29' # 4M2 barrio Veraguas endonde precisamente
tiene arraigo su familia no encontrándolo en ese lugar. Por lo anterior señalo que al
condenado le faltan 13 meses y 17 días para el cumplimiento total de la pena por este
hecho.

Cuarto: También debo recordar elhecho de que esta defensa interpuso ante sudespacho
una solicitud de Libertad Condicional que nohasidohasta el momento resuelta estando a
la espera de una respuesta.

ARGUMENTOS DEL RECURSO

Sedebe establecer claramente que el ciudadano Meriín Hernández Bemal para los días de
los hechos juzgados y por los cuales fue condenado, se encontraba sufriendo el flagelo
del consumo habitual y frecuente de estupefacientes. Por este consumo termino
involucrado en laventa de los estupefacientes que ya acepto por vía de preacuerdo para
no desgatar a lajusticia y participar en la solución de su caso.

El condenado fue privado de su libertad desde 9 de mayo de 2019 como quedo sentado
porel despacho, posteriormente le fue revocada ladomiciliaria por decisión de segunda
instancia ante el recurso de apelación interpuesto por la fiscalía en las audiencias
preliminares. Después de casi un año privado de lalibertad se solicito ante los jueces de
garantías de la ciudad de Bogotá la sustitución de la medida de aseguramiento siendo
beneficiado nuevamente con la detención en su domicilioen la carrera 29® # 4M2 barrio
Veraguas.

El ciudadano durante lo largo de este proceso exactamente el día 19de agosto de2020
sufrió la pérdida desu madre laseñora Concepción Bernal López por cáncer yademás su
novia lo había abandonado por esta situación, esto lo hizo recaer en el consumo de
estupefacientes llegando a atentar contra su propia vida y poracuerdo con su familia se
decidió recluirlo en un centro de rehabilitación. El centro de rehabilitación escogido fue
"Casa Estudio El Kamino" en donde estuvo recluido desde el día 19 de febrero de 2021
hasta el día 1 de septiembre de 2022. De loanterior se le informo tanto al despacho de

Calle 105A numero 14-92 oficina 313

Jullogomez,ap@gmail.com

Tel 3004703S4S

Bogotá,



JULIO ANDRÉS GÓMEZZULUAGA

ABOGADO TITULADO - Universidad Militar Nueva Granada

ESPECIALISTA EN DERECHO PENAL - Universidad Sergio Arboleda

conocimiento como al juzgado de garantías que liabía accedido a la medida domiciliaria,
loscuales nunca se pronunciaron al respecto.

De lo anterior se pude colegir que para la fecha en que el INPEC fue a recogerio para
trasladarlo al establecimiento carcelario, ósea el dia21 de juniode 2022 el se encontraba
ensu tratamiento enelcentro de rehabilitación y porlotanto eraimposible quelo hubieran
encontrado en su domicilio, esta situación era de conocimiento de las diferentes
autoridades judiciales.

Por lo anterior el juzgado debería reconsiderar su decisión de que el ciudadano debe
cumplir el tiempo que le falta que es de 13 meses y 17días, revocando su decisión y
sumándole todo el tiempo desde el 21 de junio de 2022 quelofueron a buscar porparte
del INPEC, como "también desde el 22 de septiembre de 2022 que regreso a su casay
desdeese día sigueactualmente en domiciliaría.

PETICIONES

Primera; Sírvase revocar laprovidencia auto interlocutorío calendado once (11) deoctubre
de 2023, en donde se avoco conocimiento y se resolvió situación jurídica del procesado
conbaseen losargumentos expuestos en esteescríto.

Segunda: De acuerdo a lo anteríor sírvase reconocerle al condenado Merlín Hernández
Bernal eltiempo de 13meses y 17días por encontrarse siempre en detención preventiva
en su residencia.

DERECHO

Invoco como fundamento de derecho losartículos 459y ss. del Código de Procedimiento
Penal Ley 906 de 2004.

PRUEBAS

Caite IOSA numero 14-92 ofícina 313

Jullogomez.ap@gmaU.eom
Te! 3004T0354S

Bogotá.

JULIO ANDRÉS GÓMEZ ZULUAGA

ABOGADO TITULADO - Universidad iVIiiitar Nueva Granada

ESPECIALISTA EN DERECHO PENAL - Universidad Sergio Arboleda

Solicito se tengan como pruebas lassiguientes mástodas lasaportadas al proceso:

1. Certificadode la fundación Casa Estudio El Kamino, con nit numero 901152712-6,
suscríta por el director general el señor Christian Ramírez.

2. Recibo del Acueducto del respectivo mes de octubre de 2023, en la dirección
carrera 29' # 4^-42 barrio Veraguas.

3. Recibo de Enel condensa del respectivo mes de octubre de 2023, en la dirección
carrera29' # 4'-42 barrio Veraguas.

ANEXOS

Me permito anexar copia escaneada de las pruebas referidas.

NOTIFICACIONES

El suscríto la recibirá en el correo electrónico iulioQomez.aD@amaíl.com o

iul¡Qomez@defensorla.edu.co.

Respetuosamente,

JULIO ANDRÉS GÓMEZ ZULUAGA
C.C. No. 80086608 de Bogotá.
T.P. No. 171.594C.S.J.

Calle 105A numero 14-92 oficina 313

Jullogomez.ap@gmalt.eom
Tet 3004703545

Bogotá.
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CERTIFICA

El Joven MERLIN HERNANDEZ BERNAL identificado con documento

de identidad ele 1022423972 de Bogotá, realizó un proceso de
reeducación y resocialización en la ciudad de Bogotá por problemática
de consumo de sustancias psicopactivas y comportamientos disruptivos
la cual estaba afectando sus áreas de ajuste familiar, social y educativo
desde el 19 de febrero del 2021 hasta el 1 de septiembre del 2022, el
cual demostró ser una persona responsable en su proceso demostrando
mucho interés por cambiar su vida y valorar nuevas oportunidades.

En modo de desenvolvimiento en su proceso se generó una persona
participativa, proactiva, motivado aprender, interesado para así obtener
mucha más confianza en muchas áreas de su vida

Constancia que se expide a petición del interesado el día 09 noviembre
de 2023.

Atentamente.

CHRISTIAN RAMIREZ

C.C 80.073.492 de Bogotá D.C
DIRECTOR GENERAL

Datos del usuario

acueducto

j CARLOS AVALDERRAMA LOBO
i KR29A4A42 i[INMUEBLE)

CORRESPONDENC

-j 1ESTFIATO: 3 CLASE OE USO; Residencial

1 i UND.HABIT./FAMILIAS; 1 UND.NOHABrrACIONAL; 0

i iZONA: 3 cTcLO: F3 RUTA: F33204A^ ;
AGUA YALCANTARILLADO DE BOGOTÁ | Bjíi

I

Empresa do Acuoducto y Alcantarillado de Bogotá - ESP
NIT: 899.99S.034-1 ^ Datos del medidor

? MARCA; FLOOYSCYBLE NÚMERO: A14S4T9346 TIPO; VB.0015R160DlAMETRa V4 ?

CUENTA CONTRATO
a Númoro para cualquior consulta.

I, Factura de Servicios Públicos No.
^ I Número parapagos

000010109372
Datos del consumo
ULTlfM LECTURA: I 1683 CONSUMO (m>) 2S|
LECTURA ANTERIOR; 1657 PROMEDIO (m») 25 \

FACTURADO CON; | ConsurnoNoanat Doscarguo Tuonle alloma 0 í

OTAL A PAGAR

Fecha de pago oportuno

Fecha de suspensión

FECHA DEEXPEDICIÓN SEP/19/2023 FECHAE5PERADAPE LAPROWMAFACTURA NOV/25/2023
MResumen de SU CflOntCt ' Rango CMO Básico Bimesiral Según Resolucián CRA-750/2016:

Désccipción

V^uaducto
i Cargo ÍQO residencial
:| Consumo residencia! básico
I Consumo tesídenc^ superior al
] Cargo no residencial
] Consumo nolesidendal(m3)

1370505781

$252.170

OCT/02/2023

OCT/05/2023

Últimos consumos m

Periodo facturado

JUL/05/2023 - SEP/01/2023

Ú1.11U0

Subtota! Acueducto O.

Cí

Vatóf
Unitario

sío

Valor

Total

'-jSiibsrdip
í*}Apqrle:

Jarifa
Valor

Unftafío'

Valiir •

a Pagar

$17^63.68 S17.264 $2.590.' $14.674,12 $14.674

$3.360.54 $74.064 J11.110- $2.661.56 $62954

J3.366.54 $13.466 $0 $3.366,50 $11466

-

^»m7« i •̂ fjllTOO- $91.094 i
"'"'•i.,

$8.205.60 $6.206 $1.231- $6.974.94 $6.975 i

M.462.69 $76.179 • $11.427. ÍZM23 $64.752 i

J3.462.69 $13.651 • SO J3.462,7S Iiiesi

. . $M.236 ;,.$12.668. •••. '^4

SubtoialÓteosCbbfoS: ^

1IAlcantarillada!
i Cargo fijoresidencial

Consunw residencial básico

I Consumoresidencia] superiora básico
i Cargo fijo noresidencial
i Consumo no residencial (m3)

Beneficio Mínimo Vital hasta. 12 m^.

Período actual
$0

Otros córtceplós qu9 adeuda j/aípr Total

Iotal5.ótros jso'nceptps cjüe:a.déüdá

tÓTM-AGÜAí AtCANTARIl^pí? Y.OJRqS'eOBROS, O C.ÓÑSUMÓ MÉŜ •Hi CONSUMÓ$88.336»

Rafa aue
tiQi.s:e:

iilliipiiil

, Je informamos que hemoi
! realizado modificaeloRcs

eicontratode servielofi
públicos para promovei
uso responsable del agua.

! Conoce mós detalles en
nuestra página web y únete a

, -nuestra misión de conservar
5 este vital elemento paro las

generaciones futuros.

^ BOaOT/\ ; Consulte más información en

SEA buena TAPA CON

B OOTÁ
en lo Acualí^(^a116



LIMPIEZA METROPOUTANA S.A. ESP

830123461-1

!íi a«i¿«EAU>3 cexrusA oe *TS8e8« At us

. . DATE» DEL UaWR

Tipo tío Produetcfí RESIDENCIAL Esuato: 3

Und. Res. Ocup: 2 UndNoRes.Ocup: . DeftsWad: 0,000

Und. Ros. Disocup: 000 Und.NoRe!£.Dcsoc>fp: 000 ' Volumen: 0.00

Frcc. Barrido: 02 Frec. Recoiección: 03 ; % Participación: 0.000%

COBPOHEMTESCC tAM-A£3

Costo FEb TwdCfT: CoMn VetaMe NoApnevcefiaMes; Va'c* 6asoAfrcn'3ctia«i«n!c;

41 667 83 Í 23 <>43 83 '«.585.52
T0«aACÍt3 POR SUSCRIPItSt SÍES - ••••:•; ' • --

<^cr>awd«iTLimpiosa Urt>4n«'. iPechaio MI

i¡L^IDAOOS,-
LA TARIFA INCLUYE SUBSIDIO O APORTE.

SU APORTE PARA LA PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DEL AMBJSNTE
{Loy99 do1.&93)

El Acueducto traslada este recurso a la auíoíldad ambiental
Tarifa psrtr*

OQXAMmD Ms^ca
Tb-Híopor m»

Cíviaumo no bí^eo
W!cr Total
Cobrado

TASA DE uso
.'PoffapordAffuaCnxIa: $23,57 $27,73 $629

TASA RETRIBUTIVA
$72,70 $&5.53 $1.942

ccnA«v3«R8»3us;«s}

'''5oEFo;He^'téréeíosr
CONCEPTO VMXIR CONCSPTO VALOR

'

LIMPIEZA METROPOUTANA S.A. ESP.

; CUENTA CONTRATO !
r Húmero ojak^uícr ^ ; 000010109372

: Factura de SorvfeÍDS Públicos No.;

' Númem parapsQCG 1 13705057811

'Pttriocíp facturado:; " - -

JUL/07/2023 - AGO/31/2023

' . £StA£H> DE SU CUEMTA

CCNCEPTO

kStO RESIoeNCVU. j

VAM« CWÍCEPTO .

INTERÉS llORA

AJUSTE AL* CECEM* XEiaTO.

SuDsida 1S%

Apone 00%

S< cancela en cheque el servicio de aseo,
gi'sr tfteque de jerencia a tavor de
EAB-ESP-ASEO NIT 8S9,99S.D94.1

1VALOR ASEO$ 75.380

E r BILLETERAS MÚVit^S

punwpoyt* ,p^ OAVig
CORRCSPOI

^PuntodePsgp

CEtfTKOS
gyeCV^HAOOS MAI
oe TACOS

SSÍgf

UEDSOB etectKdMicos

Sstfela'i Cj^BtnSetsasn:»
e»«5 8«il» CciSíJrjll
SsecsAtl/EUt

Qjix3€iiiU.tk 8:!i'::atGÓ;i4i'/ia

EAtCODAVnTiSm -VtaT&larsiará
gAr^CaPÜPOAS -ti^iaíSta

3»soKií
|££083C«1

IS«.
3)1^SsSbiTtPlIl

»UPEt>cfi&es

Sübj Atóta»

Cík»
tSSii&i SdU

Itccs i és 7.tO S.!3. 9
:¿S pjn.cn (omi¿s nmlFt:».
Síiiáss a tECOEio. I n-XiOm.

NtisDwb

»Hí?tóo;
Uaej » St 7:S«
4.U3p.«. «n}9íMdíCSflW

üo

C-JíCrtra :^.fRTWK9
Stiie«¿aS Srb!it»
S«K«daAí»ío C'srn
C-it»®5S5-T»3 Uíitíi.,-4

• Uiis38Wrníe7-.«í.m.8
> S-Wy.ílLCA¡tFT2í3t3l1í"'03#
i Süadwwí-iXlmír.M?.®
! eí)5t!iaá»t<r-áfisí.

FACTURA DE COBRO No.
Si cancela on cheque, fevorj
Ya-Asepafavorder-"-^

13705057811 - 000010109372
la sepafwíos 1 -Agua yAlcenlarilaiJoa few de EABÍSP NIT899.999,094.1

PERÍODO FACTURACIÓN CARLOS A VALDERRAMA LOBO

JUL/07/2023 AGO/31/2023 KR29A4A42

lllllillllilliillllllllllilllllllillllllllli
(415)77072004899968020137050578117(3900)000000075380

FACTURADE COBRO No. 13705057811 - 000010109372
Seílorcajero:Si en el desprendible «Jeaseo aparece setloysbckerde redamación,recibirsoio,
leste pago solo poáft efectuarse en Banaw y Red Cade, no podra efectuarse

^"PSRI'ODO FACTURACI6Ñ "'
JUL/05/2023 SEP/0i;2023 KR29A4A42

CARLOS A VALDERRAMA LOBO

(415)77072004852718020137050578115 (3900)000000176790

TOTAL ASEO $75.380

ESPACIO PARA TIMBRE Y REGISTRO BANCO

$176.790

ESPACiO Tiwsr<£ Y RtGISTRO SWOO

Oaf11/2023

enes
£KD.«>.C>l«ASA¿Si>-

Csilí83!¿a 13-4SP;sal

.:.L.' i.

Bogotá

CARLOS VALDERRAMA
KR29AN04A 42

BOGOTA, D.C. - VERAGUAS

16 206 2300/121-20135641

oCV.''5nrAMI» ^110 C«^MbL "I J

I Activa ^ Reactiva

Abr May Jun Jul Ago Sep

i PSnOOO FACTURADO: í DliS; r
M9SEP«J23A18OCT/20í3? FACTURADOSs

VALOakWh

sai7.a2

CONSUMO DtAfaO:'

, • • S.Í3hWfi .. ..

fara.pa^m Yi»nsu(ts3.'
o.: H 0361092^

FACTURA DE SERVICIOS PUBUCOS No. 113183378-7

Mccsoá1a,UCTUFV\
iw»ifatpittí<k'̂ ?íablis;tí

INFORMACION DE LA CUENTA

CLASE oeSEBViaOt ResUentóal ^

CAUCAkw: e.oo
FACTOR:

RUTA REPARTO: 10002162062300
RUTA LECTURA: 12162070022
UANZANA DE LECTURA! US00410923
MEDIDOR NO: 121.Z0J35641
MEDIDOR NO: 121-20135641

UUquola tBda da fuentes

íSiiHiMat VErtusJj—s

MOVIL ^ ^

RadDhi;ito> hH Centro»<fe»Sef*teto{ ¡ C¿d^oQR 1-

C^BQ Í0i6en Ré^l

HOV!!¡!ED gggj

S-óESiSSSK.

«^CREQije'n «mnmrsgasdfBOLa

o

«1(894«04.
aois^í^iis

J

^rim g? gCTffm



S134.920

ENERGIA 0361092-5

Tipo de Lectura: Real

O © ® •— ©
tllfflBI«*CTní«fF

aeHBamMTiM

VU>rKWhUt7.8IB2 Baftefieto.l5.W%

RUCOOroUTUNO

02NOV/2M3^j
fECHAtasuspa^O

Do NOV /2023i
Situación encontrada: Normal

® ©

ESTEKESLAEKERCUQUEnSFRUTASTC. TE COSTO M.497 HAROS STOTAt:

'Otros,cobros aspciados a eriergfe
Ajustes a U decena

» Oíros cctres asoeiiíos a

OsSi
ESnUAOO CUENTE Bfiorcant^ de

jQué bien
se siente vivir

E••""•'•"I"

NÚMERODECUENTE

0361092-5

Factura do Servidos Ríblicos No.

113183378-7

Otros cobros da productc

iif I

Te Invitamcs a wnsUtarel <íetane <íeae productos y servicios a través de

ti3j.92o s.-.'süivsí.'"'""""

i-l30kW»^)a(M-IS.00K

AsMcndi [ } Albtencli ñ Mrttncb
Pratecciin T^DoctarSSD P FUnmlSBO

Adquiérelas Ihmando
al (601) 744 7474

>: oonw«fw.GnelxstorGxo

enel \y

RAGO OPORTUNO

02 NOV/2023

(415)r70720991d253(e020)ú10361092S113ie33787(3900)D0000000134920

TOTALA PAGAR

$134.920



10/11/23,13:11 Correo: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas MedidasSeguridad - Bogotá - Bogotá D.C.- Outlook

RV: RECURSO DE REPOSICION

Secretaría 01 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<sec01jepmsbta@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>
Vie 10/11/2023 8:59 AM

ParaiVentanllla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

I 1archivos adjuntos (5 MB)
RECURSO DE REPOSICION MERLIN f.pdf;

Cordialmente,

ERIKA MARCELA REY CASTELLANOS

Subsecretaría Prímera

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de ejecución de penas y medidas de seguridad de Bogotá
Calle 11 No 9 A 24 Edificio Kaysser. Telefax 2 832273; 2 864573; 3 415671

De: Juzgado 21 Ejecución Penas iViedidas Seguridad Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.

<ejcp21bt(5)cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: viernes, 10 de noviembre de 2023 8:55

Para: Secretaría 01 Centro Servicios Ejecución Penas IViedidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.

<sec01jepmsbta(5)cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: RV: RECURSO DE REPOSICION

Cordial saludo,

Remito Recurso de Reposición interpuesto por el apoderado del condenado Merlín Hernández Bernal, para lo cual
adjunto:

1. Correo que antecede y solicitud del recurso

DATOS:

1 FECHA NOMBRE C.C PROVIDENCIA FEC

RFriiR<;n 1INTERPONE RECURSO CONDENADO PROVID

JUZGADO 21 EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD BOGOTA D.C.
CORREO ELECTRÓNICO:

ejcp21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
TELÉFONO: 342.30.41

https://outlook.office.com/mail/ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co/inbox/id//\AMkAGFkYmU1YTY3LTAwOGQtNGUyNC05NGFILWVh... 1/2



10/11/23, 13:11 Correo: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

SSl509726067744_Pastedlmage
"Si vas a imprimir Piensa en el Planeta

Que les vas a dejar a tus hijosEi uso del correo electrónico es de carácter obligatorio, de conformidad

con el Acuerdo PSAA06-3334/2006, que reglamenta la utilización de medios electrónicos e informáticos

en el cumplimiento de las funciones de administración de justicia, en concordancia con la Constitución

Política de Colombia, Decreto 2150/1995, Ley 527/1999, Ley 962/2005, Ley 1437/2011, Acuerdo 718/2000,

circular CSBTC14-97 y Oficio CSBTSA15-645.

De: Julio Andrés Gómez Zuluaga <juliogomez.ap@gmail.com>

Enviado: jueves, 9 de noviembre de 2023 16:51

Para: Juzgado 21 Ejecución Penas IVledidas Seguridad Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.

<ejcp21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: RECURSO DE REPOSICION

Buenas tardes por medio del presente y conno archivo adjunto interpongo recurso de reposición.
Atentamente Julio Andrés Gómez defensor

POR FAVOR ACUSAR RECIBO.

https://outlook.office.conn/mail/ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramaJud¡cial.gov.co/inbox/¡d/AAMkAGFkYmU1YTY3LTAwOGQtNGUyNC05NGFlLWVh... 2/2



20/12/23, 13:02 Correo: Secretaría 01 Centro Servicios Ejecución Penas IVledidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlool<

URGENTE - 20266 - J21 - DD - JLCM: RECURSO DE REPOSICION

Ventanilla CentroSen/icios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudlcial.gov.co>
Vie 10/11/2023 13:13

Para:Secretaría 01 Centro Servicios Ejecución PenasIviedidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <sec01jepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

0 2 arciiivos adjuntos(6 MB)

RECURSO DE REPOSICION MERLIN f.pdf; Correo.Ventanilla Centro Servidos Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook.pdf:

De:Secretaría 01 Centro ServiciosEjecuciónPenas Medidas Seguridad - Bogotá- Bogotá D.C. <sec01jepmsbta@cendoj.ramajud¡c¡3l.gov.co>
Enviado: viernes, 10 de noviembre de 2023 8:58 a. m.

Para: VentanillaCentro Servidos Juzgado Ejecudón Penas IVledidas Seguridad - Bogotá- Bogotá D.C. <ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramBjudicial.gov.co>
Asunto: RV: RECURSO DE REPOSICION

Cordialmente,

ERIKA MARCELA REY CASTELLANOS

Subsecretaría Prímera

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de ejecución de penas y medidas de seguridad de Bogotá
CaliellNo9 A 24 Edificio Kaysser. Telefax 2 832273; 2 864573; 3 415671

De: Juzgado 21 Ejecución Penas Medidas Seguridad Circuito- Bogotá - Bogotá D.C. <ejcp21bt@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>
Enviado: viernes, 10 de noviembre de 2023 8:55

Para: Secretaría 01 Centro Servicios Ejecudón Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <sec01jepmsbta@cendoj.ramajudicial.govco>
Asunto: RV: RECURSO DE REPOSICION

Cordial saludo.

Remito Recurso de Reposición interpuesto por el apoderado del condenado Merlín Hernández Bernal, para lo cual adjunto:

1. Correo que antecede y solicitud del recurso

DATOS:

FECHA NOMBRE C.C PROVIDENCIA FECHA CU! NI

RFriiR.<:n INTERPONE RECURSO CONDENADO PROVIDENCIA

JUZGADO 21 EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD BOGOTA D.C.
CORREO ELECTRÓNICO:

ejcp21bt@cendoj.ramajudlcial.gov.co
TELÉFONO: 342.30.41

Rama Judicial
ConsejoSuperior de la Judicatura

República de Colombia

ÍSl509726067744_Pastedlmage
"SI vas a imprimir Piensa en el Planeta

Que les vas a dejar a tus hIJosEI uso del correo electrónico es de carácter obligatorio, de conformidad con el Acuerdo PSAA06-3334/2006, que reglamenta la

utilización de medios electrónicos e informáticos en el cumplimiento de las funciones de administración de justicia, en concordancia con la Constitución

Política de Colombia, Decreto 2150/1995, Ley 527/1999, Ley 962/2005, Ley 1^37/2011, Acuerdo 718/2000, circular CSBTC14-97y Oficio CSBTSA15.645.

De: Julio Andrés Gómez Zuluaga <juliogomez.ap(aigma¡l.com>

Enviado: jueves, 9 de noviembre de 2023 16:51

Para: Juzgado 21 Ejecudón Penas Medidas Seguridad Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ejcp21bt@cendoj.ramajudidal.gov.co>

Asunto: RECURSO DE REPOSICION '

Buenas tardes por medio del presente y como archivo adjunto interpongo recurso de reposición. Atentamente Julio Andrés Gómez defensor

POR FAVOR ACUSAR RECIBO.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo

y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo.Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legalescomo las contenidas en la Ley 1273del 5 de enero de 2009
y todas las que le apliquen. Sies el destinatario, le corresponde mantener resen/a en general sobre la información de este mensaje, sus documentos
y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://outlook.offlce.com/mall/ld/AAQkADJINWMzYjBjLTBmNzYtNDNhMS1 iZGVhLTcyNDVkMmY50DVhZAAQAMSq8Y%2F261 RFm76VAhyDhTA%... 1/1



20/12/23, 13:02 Correo: Secretaría 01 Centro Servicios Ejecución Penas IVledidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlool<

URGENTE - 20266 - J21 - DD - JLCM; RECURSO DE REPOSICION

Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas MedidasSeguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 10/11/2023 13:13

Para:Secretaría 01 CentroServicios Ejecución PenasMedidasSeguridad- Bogotá- BogotáD.C. <sec01jepmsbta@cendoj.ramajudicial,gov.co>

i 2 archivos adjuntos (6MB)

RECURSO DE REPOSICION MERLIN f.pdf; Correo_ Ventanilla Centro Servicios JuzgadoEjecución PenasMedidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook.pdf;

De:Secretaría 01 CentroServicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C, <sec01jepmsbta@cendoj,ramajudicial,gov,co>
Enviado: viernes, 10 de noviembre de 2023 8:58 a. m.

Para:Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución PenasIVIedidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. <ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudidal.gov.co>
Asunto: RV: RECURSO DE REPOSICION

Cordialmente,

ERIKA MARCELA REY CASTELLANOS

Subsecretaría Primera

Centro de Servicios Admirilstrativos

Juzgados de ejecución de penas y medidas de seguridad de Bogotá
Calle 11 No 9 A 24 Edificio Kaysser. Telefax 2 832273; 2 864573; 3 415671

De:Juzgado21 Ejecución Penas MedidasSeguridad Circuito - Bogotá- BogotáD.C. <ejcp21bt@cendoj.ramajud¡dal.govco>
Enviado; viernes, 10 de noviembre de 2023 8:55

Para: Secretaría 01 CentroServicios Ejecución Penas MedidasSeguridad- Bogotá- BogotáD.C. <sec01jepmsbta(acendoj.ramajudicial.govco>
Asunto; RV: RECURSO DE REPOSICION

Cordial saludo.

Remito Recurso de Reposición interpuesto por el apoderado del condenado Meriín Hernández Bernal, para lo cual adjunto:

1. Correo que antecede y solicitud del recurso

DATOS:

RFriiR.<;n

FECHA

INTERPONE RECURSO

NOMBRE

CONDENADO

C.C PROVIDENCIA FECHA

PROVIDENCIA

JUZGADO 21 EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD BOGOTA D.C.
CORREO ELECTRÓNICO:

ejcp21bt@cendoj.ramajudiclal.gov.co
TELÉFONO; 342.30.41

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

CU) NI

Ly 1509726067744_Pastedlniage
"SI vas a imprimir Piensa en el Planeta

Que les vas a dejar a tus hIjosEI uso del correo electrónico es de carácter obligatorio, de conformidad con el Acuerdo PSAA06-3334/2006, que reglamenta la

utilización de medios electrónicos e informáticos en el cumplimiento de las funciones de administración de Justicia, en concordancia con la Constitución

Política de Colombia, Decreto 2150/1995, Ley 527/1999, Ley 962/2005, Ley 1437/2011, Acuerdo 718/2000, circular CSBTC14-97 y Oficio CSBTSA15-645.

De: Julio Andrés Gómez Zuluaga <juliogomez.ap(5)gmail.com>

Enviado: jueves, 9 de noviembre de 2023 16:51

Para; Juzgado 21 Ejecución Penas Medidas Seguridad Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ejcp21bt@cendoj.ramajudic¡al.govco>

Asunto: RECURSO DE REPOSICION

Buenas tardes por medio del presente y como archivo adjunto interpongo recurso de reposición. Atentamente Julio Andrés Gómez defensor

POR FAVOR ACUSAR RECIBO.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo

y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley1273 del 5 de enero de 2009
y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos
y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://outlook.off¡ce.com/mail/ld/AAQl<ADJINWMzYjBjLTBmNzYtNDNhMS1iZGVhLTcyNDVkMmY50DVhZAAQAIVlSq8Y%2F261RFm76VAhyDhTA%... 1/1


